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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos alternativos 
de solución de controversias, mejora regulatoria, justicia 
cívica e itinerante y registro civil. 

Facultar al Congreso para expedir las normas que 
establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, Estados, 
Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus competencias, en materia de 
aplicación en mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante. 
Disponer la obligación de los Poderes Legislativos de los 
Estados, de expedir leyes que rijan su corresponsabilidad 
en estas materias. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Luis Fernando Antero Valle 
(PAN) el 27 de abril de 2016. (LXIII Legislatura).  

Iniciativas suscritas por el Ejecutivo Federal (5), el 28 de 
abril de 2016. (LXIII Legislatura). 

2. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 
al Código Fiscal de la Federación. 

Establecer que en el juicio existirá una audiencia de 
conciliación en los asuntos provenientes de una resolución 
de recurso de revocación exclusiva de fondo y adicionar en 
el Código Fiscal de la Federación, en el Título V, Capítulo I, 
la Sección Cuarta denominada “Del Trámite y Resolución 
del Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo” para 
precisar el concepto de agravio de fondo como aquel que 
se refiera al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, respecto de 
las contribuciones revisadas que pretendan controvertir y 
los requisitos para su interposición. 

Iniciativa suscrita por el Ejecutivo Federal, el 08 de 
septiembre de 2016. (LXIII Legislatura).  

Iniciativa suscrita por los Diputados Candelario Pérez 
Alvarado (PRD), y Charbel Jorge Estefan Chidiac (PRI) el 20 
de octubre de 2016. (LXIII Legislatura). 

3. De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 153 y 154; y se deroga el 
151 del Código Penal Federal. 

A la persona privada de su libertad que se fugue, se le 
impondrán de seis meses a tres años de prisión, esta pena 
se incrementará en un tercio cuando la persona obre de 
concierto con otra u otras personas privadas de su libertad 
y se fugue alguna de ellas o ejerciere violencia en las 
personas. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Federico Döring Casar (PAN), 
el 27 de enero de 2016. (LXIII Legislatura). 

4. De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría 
Pública. 

Establecer que los servicios de asesoría jurídica se 
prestarán preferentemente a las personas que por 
diferentes factores enfrenten situaciones de riesgo o 
discriminación. 

Iniciativa presentada por la Dip. Cecilia Romero Castillo 
(PAN) y suscrita por la Dip. Eloísa Chavarrías Barajas 
(PAN), el 22 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura). 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 150, 155 y 189 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, en materia de convocatoria a 
comisión a diputadas y diputados promoventes. 

Convocar al diputado proponente de una iniciativa o 
proposición, a la Reunión de Comisión en donde se prevea 
la discusión del dictamen respectivo. 

Iniciativa suscrita por la Diputada María Verónica Agundis 
Estrada (PAN), el 29 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Igualdad de Género, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

Crear “Centros de Justicia para las mujeres”, como órganos 
de la Secretaría de Gobernación, encargados de diseñar y 
ejecutar políticas orientadas a la prevención y sanción de la 
violencia contra las mujeres, además de proporcionar 
orientación, asesoría y atención a las mujeres víctimas de 
violencia. 

Iniciativa presentada por la Dip. Maricela Contreras Julián 
(PRD), el 20 de septiembre de 2016. (LXIII Legislatura).  
Iniciativa presentada por la Dip. Maricela Emilse Etcheverry 
Aranda (PRI), el 29 de abril de 2016. (LXIII Legislatura).  
Iniciativa presentada por la Dip. Claudia Edith Anaya Mota 
(PRI), el 07 de abril de 2016. (LXIII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Establecer que la imposición de multas se realizarán con 
base en el valor de la Unidad de Medida y Actualización al 
momento de cometerse la infracción. Incrementar las 
sanciones por cacería ilegal por el equivalente de 200 a 
75000 veces de la Unidad de Medida y Actualización, a 
quien realice actividades de aprovechamiento que 
impliquen dar muerte a ejemplares de la vida silvestre, sin 
la autorización correspondiente o en contravención a los 
términos en que ésta hubiera sido otorgada y a las 
disposiciones aplicables. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Jorge Emilio González Martínez (PVEM) el 11 de marzo 
de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 28 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 03 de marzo de 2016. Proyecto 
de decreto aprobado por 81 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida el 08 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 03 de noviembre de 
2016. (LXIII Legislatura) 
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